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Del jueves i { de noviembre de 1822.

San Serapio . mártir.

u . «b««. »«» .»». «  u íM  j' s- A5",,ia; .f-SsírSí
unce y media de la mañana , y se teset 

Sale el sol i

va a las cuat.co y media de la tarde.

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General de 4¡a el mariscal de campo D. Felipe Valdcnoti.
Su a.u lante el teniente D. Antonio Gibert.
B oten: el io.° batallón de milicia nacional local. *
Princinal de Atarazanas , para mafiana batalfon de Sres. OficiaUs 

compañía , so general gefe el mariscal de campo D. Ignacio dw \ era, y
coren“I comandante el Conde de Crexcll. »« ■ Aforó

De ord n del señor Gobernador el mayor inte.ino Mariano Moro.

INGLATERRA.
Lóndres 18 de octubre.

Entre los muchos párrafos que publican nuestros p en o d ista^ erca  - e 
conere.o de Verona , uno de los mas curiosos se halla en el lim es  y es 
como sigue : «Pregúntase porque por qué se celebran un*
.ns siendo asi que hasta ahora solo se han verificado al concluir e una 
guer’ra , para establecer las condicione, de la paz, ó para repartir les des 

.  ’  * .,m1If.st0 oue no hay guerra entre las potencias que deben re-

desde lav regiones hiperbóreas? ¿P o rq u é  causa va la mitad de los d.plo 
n,áticos de Europa á darse las manos al «tro lado de }os A,Pes -

Esta observación podrá ser muy acertada: pero viene ja  *arJc '' P*r<£ f  
el condeso actual no es el primero de su especie , puesto que es poste 
Sor i 6ún congreso de Troppau , i  otro de Laibach , y que este congreso 
so , en donde se anunció la reunión actual , fue tanib.cn posicno a de 
Carlsbad , y este al de Aix-la Chapelle ( Aqu.sgran; i el cual había anun 
ciado en su manifiesto á la Europa que esta podría
.lo la felicidad de celebrar csus juntas ( a que asistirían los bobcranos
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persona , ó por medio de sus ministros), para arreglar sus mas importantes 
negocios. La guerra no habia precedido i  ninguna de estas juntas; y no teman 
ninguna cuestión territorial que ventilar, ni pretendían restablecer el equilibrio 
de los poderes. El Congreso de Aquisgran, que fue el origen de los demas, 
se convocó con el objeto de tomar en consideración el estado interior de la 
Francia ,  y llevar á cabo los tratados hechos con su Gobierno ; y en su no. 
ta al duque de Richelieu docian los embajadores de la* cuatro potencias 
aliadas „que habiendo sido el estado interior de la Francia el objeto de las 
meditaciones mas detenidas de los Gabinetes ; y habiéndose los plenipoten­
ciarios de Aquisgran comunicado mutuamente su modo de pensar acerca de 
este punto , los augustos Soberanos habían visto con satisfacción &c." La 
evacuación de la Francia fue la consecuencia de esta nota.

El Congreso de Carlsbad se reunió' para poner algunas restricciones á 
la libertad de imprenta y abolir las sociedades secretas ; y una disposi­
ción general para Alemania y la comisioH central de Maguncia fueren el 
resultado de sus deliberaciones. El congreso de Troppau no debia conser­
var la psa , sino proclamar una intervención armada ; asi es que se termi­
nó por la conquista de Ñapóles y por algunos decretos contra los carbo­
narios. E6 pues evidente que después del tratado de París de i 8i 5 , en el 
cual se estipulaban estas conferencias de los Reyes en tiempo de paz , ha 
variado la ley general de la Europa ; que los Congresos han perdido de vis­
ta su anticuo objeto , que era el terminar las diferencias entre los Sobera­
nos y los “Gobiernos ; y que en lugar de esto se han encargado de la supe­
rintendencia do los negocios interiores de las naciones. Los Soberanos y 
sus ministros se han constituido realmente en un tribunal de Anfictiones 
para la Europa , y han establecido una legislación suprema para arreglar los 
negocios interiores de esta parte del mundo. (5e continuará.)

e s p a Ka .
Madrid  3 i de octubre.

A R T ÍCU L O  DE OFICIO 

Circular del ministerio de Hacienda.
El Rey se lia servido mandar , á propuesta del tesorero general de 

la nación , que á los de provincia sustituyan cu sus ausencias y enler- 
medades los oficiales de las tesorerías por el orden de su graduación en 
cuanto á la correspondencia y demas funciones de oficio propias del em­
pleo de tesorero , sin perjuicio de que estos deleguen en los cajeros u otra 
persona de su confianza el manejo material de los caudales de que son 
responsables ; en cuyo caso el cajero ó persona habilitada firmara con 
el oficial que sustituya ai tesorero todos los documentos de ingresos, los 
cuales se despacharán precisamente á nombre de los mismos tesoreros. Lo 
comunico á V. de orden de S. M. para su inteligencia y efectos corres­
pondientes á su cumplimiento. Madrid 2G de octubre de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  i 3.

Ejército de operaciones del 7.0 distrito : 4.a división.

Escmo. Sr. =  Insiguiendo lo que decia á V. E. en mi parte de esta 
mañana relativo , á que en todo el dia de boy continuaran persiguiendo U»
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facciosos «n toda* direcciones ; tenga la satisfacción de poner en sn cono, 
cimiento que la coluna compuesta de los cazadores del partido , y el bata- 
Han de Galicia al mando del primer comandante de este cuerpo D. Fernan­
do Aviad , atacó esta mañana á la facción del Caracol , que durante 
la noche pudo reunirse en las ventajosas posiciones de Castell lersoL. La 
acción fue aleo sostenida pues que acudieron en su ausilio de aquellos mi­
serables , unos 4«o de los de Misas , pero uno. y otros fueron batido.
» dispersos por nuestra coluna, causándoles una considerable pérdida, ha­
biendo consistido la nuestra en 5 heridos , * de la compañía de caza- 
dsres del partido , y los 3 restantes de Galicia , aquello» de gravedad: 
fueron cojidos en la acción a individuos de Caracol con su uniforme, * 
los cuales mandé fusilar delante de la división y del pueblo.

La otra coluna del mando del comandante D. Pablo \ íver , compuesta 
de los migúeteles de Puigcerdá, y el batallón ligero de Cannrias^sostuvo 
snoche la acción en las inmediaciones de Oló que indico á V. li. en 
mi anterior escrito. Se batió contra las faccione* del Gep deis Estanys,
» Genérelas de Nararclcs , escarmentándolas y causándoles una completa 
dispersión. La pérdida que tuvimos consiste ea y soldados heridos del 
referido batallón de Canarias.

Mañana seguiré reconociendo las madrigueras del Caracol , y  luego me 
dedicaré á poner en planta la operación que suspendí per la precisión y 
«oiivcnicncia de perseguir á la canalla.

He impuesto una multa algo considerable á algunos pudientes y parti­
culares de esta villa que en mocha parte se había entregado á la fac­
ción , y  he dado orden para que inmediatamente se satisfaga al comisa­
rio do esta división todas las contribuciones atrasadas.

No se como elogiar á V. E. el denuedo, patriotismo e incansabi- 
lidad de estas tropas que tengo el honor de mandar : yo los recomiendo 
á todos á la estimación de V. E. de la gratitud de la patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Moyá á las 8 de la noche del io 
de noviembre de i8 a a .=  Escmo. Sr. =  El brigadier comandante general, 
Antonio Roten. =  Escmo. Sr. Comandante general del y •  distrito.

Se nos ha remitido el siguiente documento, para que lo insertáse-
nos en este periódico. . . .  . . . .  t  „  „
E l muy ilustre Ayuntamiento constitucional de la ciudad de I  arragona.

A ¿n de liquidar y procurar la esticion de la deuda antigua ó ante­
rior al restablecimiento del sistema constitucional del modo mas breve, 
equitativo y útil asi á los acreedotes como á los deudores de los propios 
ó fondos comunes de Tarragona, ha nombrado el Ayuntamiento una co ­
misión de liquidación compuesta de los Stes. D. Josef Ignacio Alemán, al­
calde i *  Li. Josef Antonio Bertrán, y D. Guillermo Oliver , regidores} 
D. Bruno Rabasa contador , D. Juan Gasas, síndico, y de los ciudadanos 
D. Plácido do Montoliu , y D. Josef Francisco Ixart y Pi encargándola: 

Que reúna todas las noticias posibles de la deu la antigua ante­
rior al restablecimiento del sistema constitucional , asi de la pasiva como 
de la activa del común de Tarragona, y proceda á su liquidación, con ar­
reglo á las disposiciones legales que rigen en esta materia ; consulte al 
Ayuntamiento las dudas que le ocurran, y presente y acompañe los finiqui­
tos con espedientes separados para que se puedan examinar y aprobar po» 
el Ayuntamiento. Ayuntamiento de Madrid



2.6 Que de acuerdo con los acreedores y deudores , ó según mejor le 
parezca proponga en cada espediente los medios mas fáciles, equitativos y con­
venientes para que se estingan ó satisfagan las deudas asi pasiva como activa.

Lo que se hace saber al público i fin de que asi los acreedores y deu­
dores , como cuantos tengan ó puedan tener derecho ó interes en dicha li­
quidación y estincion acudan y representen al Ayuntamiento cuanto ten­
gan pot conveniente en el preciso tiírmino de un mes , en la inteligencia 
de que á los que no asi lo hicieren les parará el perjuicio á que en derecho ba­
ya lugar. Tarragona 8 de noviembre de 1822. e  Por acuerdo del M. I . Ayun­
tamiento , Francisco Salas , secretario.

A l  propio efecto se nos ha dirijido la siguiente proclama.
El ayuntamiento de Arcnys de Mar , que nniJo á sus representados lia 

hecho y está haciendo cuantos esfuerzos le dicta su zelo por las liberta­
des patrias , no perdonando fatiga ni diligencia al efecto ; ha tenido la 
dulce satisfacción de que la primera victoria que ha reportado contra las 
falanges de los caribes conducidos por el mónstruo de Arbucias el ecle­
siástico Antonio Coll , al ataque y saqueo de sus hogares , haya mere­
cido el agrado del primer ciudadano de la nación, y las gracias á to­
das los que coadyubarnn a la victoria del benemérito Gefc superior po­
lítico interino de esta provincia , según uno y otro se desprende del oli­
d o  que íntegramente se copia á continuación. =  El Escmo. Sr. seorctarn» 
de estado y del Despacho de la Gobernación de la península con fecha 
de 4 del corriente me dice lo que sigue, a  „  El Rey se ha enterado con 
agrado -de la conducta que han observado los habitantes de la villa tic 
Arcnys de Mar , que cu unión con los milicianos y tropa resistieron i 
los facciosos que atacaron aquel pueblo en el dia 26 del mes próximo pa­
sado secan manifiesta V. S. en su oficio reserva lo de 28 del mismo n.° 22a. 
De Reaí orden lo digo i  V. S. para su inteligencia y demas efectos con­
venientes.íc _

..Me apresuro á trasladarlo á V . S. para su inteligencia y satisfacción, 
esperando que al tiempo de comunicar á  quien corresponda la antccdente Real 
orden les tributará por mi parle la6 mas espresivas gracias , no dudando 
q u eco  su acredítalo valor y patriotismo se estrellarán como siempre la? 
tentativas de los cnomigos de la libertad y del orden. Dios guarde a 
y .  S. muchos años. Barcelona 22 de octubre de 1822.e= Josef Campa.- 
Al ayuntamiento constitucional de Arenys de Mar.‘f = Esforzaos pues va­
lientes patriotas, milicianos y tropa de todas armas que, animados del mas acen­
drado amor al sagrado Código constitucional , supisteis despreciar vues­
tra existencia para salvar aquel suelo digno de que solo le pisen dos 
hombres libres , y seguid constantes en la noble lucha que habéis em­
prendido , pues vuestro Rey constitucional ya que ha visto con agrado 
vuestra leal conducta , no dejará de impetrar á favor vuestro del cuer­
po legislativo , todas aquellas gracias á que os considere acreedores y 
sean compatibles con las instituciones liberales que nos gobiernan, bi 
ciudadanos de Arcnys y benemérita milicia voluntaria y del ejército per­
manente , el Ayuntamiento os invita de nuevo á prestar iguales , y si es 
preciso mayores sacrificios que los que- hasta ahora haveis hecho , y 08 
ofrece nunca abandonaros , partiendo con vosotros los peligros y Los tra­
bajos de que los viles egoístas y los que no nacieron pata set libres
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boyen dejando a W o « .* o s  ^
plausible motivo el Ayun ^  J¿ ,ag mas afectuosas gracias por
j ig„° Cele qne no ^  J í re ’ debida i vuestro espíritu, valor y pa­
la jornada del 20 ae ser f egceg0 de amor , Sr la
iriotismo , y espera poder < p . ÍHteutára pisar otra vez la uer-
¡naensatez de los esclavos del ^ C s ^ n t e s .  Arenys de Mar Sr de

t £ » S=
=  W  B«tE<». = A .t.n ¡»  S M X  íindicu. ¡

Antonio Josef Runart , secr e ta r io .____________

Arqueo de la tesoreTTprincipal de esta provincia correspondiente á la 

primera semana del presente v„ m

................  47,6 to 14
Existencia del mes anterior.......................................... 5o G53 3o
Por productos líquidos cte esta aduana...................... t ^ ¡2a
Por idem del papel sellado...................................... .. ' ’ o62
Por idem de letras de c a m b i o . . . . . . . .............................. , fi’ , 5
Por idem do contribución territorial..............................  t ’ .^g ,3
Por idem de consumos. . ----- t • • • ' • “ ,...........................  n’ o0o
por librados contra la Tesorería general.......................... ..........._______

i 53,84o 4
Distribución.

Eirt regado t ú  p . p l » *  “  > ’  5 5 >0)
distrito militar................................. -’x 2 _

Por el ministerio de Hacienda.----- ___i 53;284 27
Por el de la Gobernación de la Pe-

pínsula...........................................  . __
Por el de M arina... .................. .. 2 6 , 0 0 0 ___________

Existencia 555 14

Barcelona 11 de noviembre de 1822. =  Montero.

S ' Z & y  S r . í s S R j S B
Alnvrall, ¡>.*J i w * -  . ¡ g  D,  Francisca
Mariana Canellas y Cortada, . .íp fifu en tes D.a M.a Dolores

V Pa" 1; . . r Srr. Í ,V  ¿ q u e r o ’, D> Antonia Domcnech’ y Obrador doña Rom a, las Sr«is. ae uai.u.i , r  • , n a  Vicenta Cagigal , las
Lutgimlis Botes> ,. |a wUer , Carlota Cuyas de once años f j m -

CU i  de Paula Saez de Pagínelo y Cuyüs, capitana D.* Mana Menea-

d e "  D / GaU Blanco , T . R- y D.‘  Ubach-
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Sigue la suscrípcioi á capoles para el ejercito , de operaciones abierta 

por S. E. la Diputaeion provincial de Barcelona.
Dia  11 de noviembre.

Capo-  Jis. vn. Capo- Jis. vn.
t e s .  m r s . t e s .  m rs;

D. F. S ................... 100 Id. 2.® D. Josef Puig. 4
Un Aragonés............. 3o Voluntarios: D. Josef
M. D. Barbará.......... aoo Maresch................. 4
De varios voluntarios D. Severo Soler......... 3

que se hallaban de D. Josef Fargas......... 8
guardia en el V i- D. Jaime Ctpdevila.. 4
vach del tercer ba- D. Antonio Cumulada 12
tallón : á saber. - D. Raimundo Ferrcr. a

El subteniente D. Pe- D. Mariano F o n t.. ,  t 20
dro Sarrosa............ i»  D. Josef Calvell......... 10

El sargento D. Rai- D. Jorge Biderman y
mundo Riba.......... 6 D. Mateo Demetz,

Cabo i.°  D. Antonio muy amigos y mas
Fornelio.................. i«  liberales aun.......... 4

425
Sumas del dia anterior 542 42273 1 4

542 42698 1 4

Barcelona 12 de noviembre de 18 22 .=  Miguel Ribtít y Menós , depo­
sitario de S. E. Se continuará.

A l  público.
Barceloneses: Ya os anuncid este Ayuntamiento en el edicto de a5 del 

líltimo octubre que era indispensable la adopción interina de ciertos ar­
bitrios para acudir al levantamiento de fuerza armada ; otro de ellos es el 
recargo de 4 rs. vn. en cada cabeza de ganado lanar y cabrio , quedando 
este igualado á aquel en el antiguo impuesto , 8 por la de cerda y 12 por 
la de vacuno , que acaba de aprobar S. E. la Diputación provincial. Es­
ta medida la propuso esto cuerpo político porque la juzgd por su senci­
llez y método de exacción la mas acomodada á vuestras ideas y menos 
eensible á vuestros intereses. Entretanto el Ayuntamiento que ni un Íns­
tame descuida el bien de este pueblo industrioso por carácter , no per­
dona medio para procurar el que reine en nuestro mercado la abundan­
cia , y se establezca la baratura del artículo de consumo que ahora se 
recarga aunque con una módica cantidad el derecho de su introducción. So­
lo falta pues avisaros que mañana empezará á exijirse el indicado recar­
ga , á cuyo efecto quedan ya dadas las órdenes oportunas, y se fija el 
presente aviso para inteligencia y conocimiento del publico. Barcelona ia 
de noviembre de 18*2. s  Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento , A nto­
nio Monmany  ̂ secretario interino.

Consecuente al auto del dia de ayer proveído por el muy ilustre
Ayuntamiento de Madrid
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geaor D. Pedro Joaquín Broto, provisor y vicario general de esta Diócesis en 
el sumario acerca la conducta civil y política del presbítero D. Josef 
Riera, vicario de la parroquia de San Andrés de Palom ar, y 
el,, y causas que pudieron concurrir, ó que hayan influido Para su f* 
ga /abandono de dicha parroquia: con tenor del presente ae le -  
f, J emplaza para que en el término preciso de 9 días por todos pla­
zos comparezca y se presente en este tribunal eclesiástico a responder a lo . 
careos que se le hicieren y alegar lo que conviniere a su defensa , que 
s e ‘ le oirá conforme á la ley: y pasado dicho término sin haber com­
parecido se procederá sin mas citación á la d e c la r a c ió n  que haya u - 
*ar en derecho. Dado en Barcelona á >3 de noviembre de 1822. _  iVi 
colas Simen Labres notario. =  Lugar del Se *  lio.

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O .

El brigadier D. Félix P rat, nombra Jo por el Eterno. Sr. comandante 
general de este 7.0 distrito militar para recibir las deposiciones de toda 
clase de personas que tengan algo que esponer contra la conducta política o 
militar del brigadier D. Pable Miranda , y del coronel D. Josef Taverne, 
entrambos del nacional cuerpo de Artillería , avisa al publico , que al di­
cho efecto desde el dia de mañana 15 se le hallará en casa de once a una 
de la mañana , que la tiene sita en el Dormitorio de San Francisco , nume­
ro 12 á escepcion de tan solo les domingos y fiestas de todo precepto.

Habiendo recibiJo por el correo de hoy la relación para satisfacer las 
pensiones consignadas a la s  señoras viudas y huérfanas del monte pío de 
Gracia y Justicia > se presentarán en la tesorería principal de provincia de 
mi cargo Doiía Bentura Ferran , Doña Ramona Parrella , JDoña María Ma­
nuela Paz y Merino , Doña Maria Jacinta Estraño , Dona Juana Gumía, 
Doña Josefa Pinté , y Doña Maria Salvadora Verge á percibir lo que les ha 
sido detallado por el pagador de aquel Ministerio , lo que pongo en noticia 
de las interesadas para su conocimiento ; adviniendo que igual anuncio da­
ré al público luego que reciba las de las demas señoras viudas y huértanas 
pertenecientes al monte pío de Hacienda. Barcelona i 3 de noviembre de 
1822. = Montero.

A las 10 de esta mañana en la aduana nacional se empezara la ven­
ta en pública subasta de lienzo romano y b ” n , cacao de Caracas con mez­
cla de Maracaibo , pañuelos de hilo y bastones de bombú y madera y 
otros géneros de comiso.

Por todo el corriente mes saldrá de este puerto para la Habana di' 
rectamente el bergantín español Diana , su capitán D. Juan Bautista Calca­
ran , y al cual solo faltará a completar como una quint3 parte de su car­
ga : el qae guste cargarle é ir de pasagero , podrá acudir á la calle da 
la Merced , casa numero 10 para tratar del ajuste.

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd Jesús Nazareno, de 16 
toneladas , su patrón Josef Lacomba Mayor , con algarrobas y cebollas de su 
cuenta. =  De Benicarló y Tarragona en 4 dias , el laúd nuestra Señora del 
Carmen , de 14 toneladas , su patrón Agustín Adell , con algarrobas y al­
quitrán de su cuenta. = De Castellón en 4 dias , el laúd Virgen de Lidoi*> 
de 20 toneladas , su patrón Agustín Escnder , con algarrobas de su cuenta.= 
De Cartagena , Alicante y Tarragona en 12 dias, la poJacra-goleta Virgen
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de la Soledad , de s 5 toneladas , su patrón Josef Juan , con echada y cera 
á varios. =  De Valencia y Tarragona en 4 dias , el laúd Virgen del Carmen, 
de 20 toneladas , su patrón Josef Larroda , con arroz y seda á vario?. =  De 
Palma en Mallorca en 2 dias , el jabeque Santo Cristo de Santa Cruz , de 
44 toneladas , su patrón Antonia Coll ; con algarrobas , aceite , trapos ,.go­
ma. almendrón y otros géneros á varios : trae la correspondencia. =  De Tor- 
revieja en 5 dias , el laúd la Concepción ¡j de a5 toneladas , su patrón An­
tonio Inglada , con carneros para el ejército nacional. = Y  laudes de la cos­
ta con varios géneros. . t

Avisos. Se suplica á D. Josef Llinás , natural de la Bastida de Sort, del 
corregimiento de Talara , se sirva avistarse con el dorador D. Tomas Mer­
cader , que vive en la riera del Pino , frente la casa del cura párroco ds 
dicha parroquia , quien está encargado de comunicarle un asunto muy inte­

Una señora viuda desea encontrar uno ó dos caballeros para darles de 
comer y cama para dormir con el mayor aseo y equidad posible : el que le 
acomode acudirá i  la travesía de Lancaster, nüm. 22, primer piso.

Se desea encontrar un primero é segundo piso en buen parage de esta 
ciudad , que tenga habitación para una regular familia , y alguna pequeña sa­
lida é jardinito : el sugeto que la tenga para alquilar sírvase dejar las sena» 
de su habitación á Domingo Obiols , en la oficina de este periódico -. en 
inteligencia que no se reparará en pagar cuatro é seis meses adelantados, 
si acomodasen las circunstancias. _ . ,

Cárlos Gaudier , sastre, qae vive en casa Artis , plaza del OH » nu ' 
ro 6 , dará razón de una señora que da de comer y cama con toda limpieza
á precio moderado. . ,

Ventas. El vino usual que en el diario del 5 del corriente noviembre 
se anunció venderse tn la calle de los Carde» y ném. 2 , á dos duros1 ei 
barrí Ion , se vende ahora á siete pesetas , debiendo pagar ademas el co 
prador los portes ó trabajo del portador á la cesa de aquel j ’ .e ™ °  “ *£ 
que se anunció á treinta y dos cuartos , ahora se vende á veinte y

tU3 En* la Bbrcríá de Oliveras , junta i  la bajada de San Miguel , se lial'a 
de venta una colección de sólidos ó piezas para el estudio de las matemáti­
cas , como también un excelente atlas ó colección de mapas geográficas, que 
ademas de los mapas generales encierra las provincias detalladas , particu 
lam ente de la España y Francia , como los déla  geogralía nntagua , con U 
de los viages de Cyro , las conquistas de Alejandro y la monarquía beb - 

Pérdidas. Por varias calles de esta eiudad se perdió un pañuelo 11* 
cor. listas encarnadas en uno de cuyos extremos había atados siete' du«H 
de oro viejos : cualquiera que lo haya encontrado se servirá llevarlo 
bajada de los Leones , i  Rtmon Tsxonera , donde á mas de las gramas datan

■ “  % ° J l  ^ “ T t r e S c i .  J . JoiefP.obr.5o , aco r Je 1.  .«oieda.1 d,»-
mítica nacional , se ejecutará la función siguiente : dará Pn°«P«« *■  «X >  
dia en cinco actos titulada los 1 sposos perseguidos ó sea el Manda* 
ilustre : en seguida se cantará el himno patriótico que últimamente lué »  
celebrado : se bailará baile nacional ; y terminara a J-nc-on con U l« «  
nueva patriótica bilingüe titulada La toma de Castell I u lh t  por las a
nacionales. A las seis. , _ . . B_,.¡

lía la imprenta de la Viuda i  Hijos de D. Antonio Bnisi.Ayuntamiento de Madrid
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Suplemento al diario de Barcelona del ju ev e s  1 4 de noviembre
de 182a.

L a  destructora epidemia que padeció esta ciudad en el último 
periodo del año prócsimo pasado impidió á la nacional Junta de 
comercio de Cataluña la satisfacción de ofrecer á Barcelona el es­
pectáculo interesante de una función patriótica, que deseaban con 
ansia todos los amantes de la felicidad pública. Ella quería pre­
sentar los buenos resultados que se había prometido de la instala­
ción de la cátedra de Constitución , no dudando que los jóvenes que 
se habían instruido en una ciencia tan importante desearían dar 
una prueba pública de su aplicación. N o se engañó la Junta en sus 
alagüeñas esperanzas, pues las ha superado el cabal desempeño 
del certamen de derecho público y  de nuestra preciosa Constitución 
sostenido por once alumnos de dicha cátedra en los dias 16 y  17 
de octubre último bajo la  dirección de su profesor el presbítero don 
Eudaldo Jaumeandreu.

Se abrió la función á las cinco de la  tarde del dia 16 con una 
oración inaugural que leyó el mencionado profesor tomando por 
asunto aquella grande verdad escapada al príncipe Metternich en 
una carta confidencial que dirigió al ministro del gran duque de 
Bailen, que ,  e l género humano está en marcha y  nada le 
hará retrogradar.

A cto continuo se presentó D. Bruno Vidal individuo del 2.0 
batallón de la M. N . V. de esta ciudad á demostrar el acsioma po­
lítico sobre el cual está cimentado el magnífico edificio de la 
Constitución política de la ¡Monarquía española, de q u e , la  sobe­
ranía reside esencialmente en la Nación. Los luminosos prin­
cipios de que derivó este acsioma, y  las indestructibles razones 
en que lo ap oyó, convencieron á todo el auditorio de las sanas 
ideas que abrigaba el alumno, y  de la ilustración poco común que 
manifestó en su enérgica disertación.

La terrible escena del 7 julio en Madrid pedia necesariamente 
una demostración palpable del error en que envolvió á algunos el 
deseo de dominar mediante el establecimiento de las cámaras. Es­
te delicado asunto fue confiado á D. Víctor Gibert , subteniente 
del primer batallón de dicha milicia , v  no dejó que desear al ver 
completamente probado por este alum no, que la representación 
nacional en u n  solo cuerpo del modo prescrito en nuestra 
Constitución política ,  es lo que ecsige la verdadera monar­
quía constitucional, pues la división de aquella en dos cá­
maras prepara el camino al absolutismo.
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T.a superstición y  el fanatismo de rptc se lian valido algunos 
malos ministros de la religión para seducir á los sencillos, obliga- 
ban imperiosamente á desengañar á los fascinados, haciéndoles co- 
nocer los servicios importantes que hacia á la religión nuestro có­
digo precioso. Este punto interesantísimo fue desempeñado plenísima -
mente por 0 . Jóse JáUmar, notario de numero del colegio de esta ciu­
dad y  escribano del tribunal de primera instancia déla  misma, d e ­
mostrándola siguiente proposición: es muy conveniente y  glorioso 
(i la religión católica e l triunfo que 'la Nación española ha 
conseguido de la ignorancia y  de la arbitrariedad por el es­
tablecimiento y  restauración de su Constitución política.

ÍNo se mereció menos la atención de los concurrentes D. Al­
berto Boscli, sargento de la citada m ilicia, manifestando, que el 
arreglo del poder municipal dispuesto en nuestro precioso 
codigo es el baluarte de nuestras libertades ,  y  e l medio mas 
espedito para promover la prosperidad pública.

Concluyó este dia la función D. José M. FontaniUes , oficial 
de la M. N . L. demostrando, que aunque la persona del Rey  
sea inviolable ,  no lo es el gobierno ó poder ejecutivo que 
reside en el ministerio,  el cual está sujeto d responsabilidad.

La complacencia que había causado al público el cabal de­
sempeño de los cinco alumnos en el primer dia del certamen mo­
vió  mas y  mas su curiosidad, esperando que en este segundo dia 
no cederían los seis alumnos restantes a sus condiscípulos. ¡No 
se engañaron los barceloneses, y  el discurso de I). Jacinto Do- 
nicnech , con que probó , que la soberanía de la N ación,  y  la 
libertad é igualdad de sus individuos en el sentido con que 
las sanciona nuestro Código fundam ental, son muy confor­
mes d las matísimas del evangelio,  captó toda su atención, y 
dejó tan evidentemente demostrada la armonía de la Constitu­
ción con las macsimas de J. C. que si hubiera por casualidad en el 
auditorio algún reprobo e' insensato , quedara tan convencido su 
entendimiento, como movido su corazón.

Nada mas faltaba para desengañar al mas obstinado enemi­
go de nuestro C ódigo, que el nacerle palpable la obligación 
estrecha ,  asi como el interes que tienen todos los españoles, 

y  con especialidad los ministros de J . C. en  obedecer las 
leyes pdtrias. D. Miguel Ribot oficial depositario de la Diputa­
ción provincial lomó á su cargo la demostración de esta verdad, 
lo que desempeñó tan oportunamente que nada dejó que desear 
a los amantes de la justicia.

Demostrada la perfecta conformidad de nuestra Constitución
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con la Religión católica salió á la palestra el cestero D. Josef Ale- 
gret profesor de matemáticas y  de humanidades, y  socio artista y  
de número de la nacional academia de ciencias naturales y  artes 
de esta ciudad, para demostrar, que la N ación no puede ser 
f  eliz sin un gobierno stlbio y  ju s to , y  que este solo podrá 
encontrarse en una monarquía moderada hereditaria, tal 
como la prescribe nuestra Constitución política. E l numero­
so auditorio que escuchaba con la mayor atención el discurso del 
alum no,  y  encantado ya de las enérjicas cuanto elocuentes di­
sertaciones de los que le habian precedido, no pudo contener 
mas el justo desahogo que apetecía, y  lo rompió con vivas y 
aclamaciones cuando al concluir el alumno con las palabras de 
Constitución ó muerte repetidas con entusiasmo por todos sus 
condiscípulos, resonó el salón con los gritos de viva la Cons­
titución ,  Constitución ó muel l e , gritos que le salían del co­
razón , espresiones que forman la divisa de los españoles libres.

La llama del patriotismo tomó nuevo pábulo al pronunciar el 
madrileño D. Josef Canalejas subteniente del regimiento infante­
ría de Aragón la proposición que se le había encargado demos­
trar , de que la libertad de imprenta con arreglo rí la Cons­
titución política española es la salvaguardia de los derechos 
del hombre ,  y  promoviendo los progresos de la razón,  no 
perjudica, antes favorece á la Religión católica, pues reno­
vó la emoción de todos los corazones, que fue aumentándose 
mas y  m as, cuando probó hasta la evidencia que la Religión ha­
bía recibido un nuevo lustre con la libertad de escribir , y  que 
ahuyentando esta las tinieblas en que la envolvieran la incredu­
lidad , el fanatismo 3' la superstición , se presentaba en el dia pu­
ra, magestuosa y  revestida de toda su brillantez.

La doctrina del celebre Bcnjamin Constant sobre el veto ali­
so luto había seguramente servido de apoyo á los partidarios de 
las cámaras queriendo modelar á ellas nuestra sabia Constitución. 
Era pues indispensable disipar este e rro r, que sin duda detesta 
en el dia aquel ilustre francés por las consecuencias fatales que 
ha esperimentado su nación , y  evidenciar como lo hizo D . ¡Ma­
nuel borres cabo de la referida M. N. V. q u e , si es muy con­

form e d la organización y  marcha del gobierno constitucional 
que e l R ey tenga el derecho de sancionar las leyes ,  el ve­
to que disfruta nunca debe ser absoluto,  si no se quiere 
perjudicar d los derechos imprescriptibles del hombre.

Finalmente D. Manuel Mingue 11 después de haber demostrado 
con la mayor solidez, que el establecimiento de las Cortes se-
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gun nuestra Constitución reúne todos los elementos necesa­
rios para asegurar nuestra libertad, se esmeró en probar la 
necesidad que tienen los ciudadanos de instruirse en sus de­
rechos y  deberes para percibir mejor los goces que les propor­
ciona aquella seguridad;  desempeñando el alumno este punto tan 
propio para concluir el acto literario con entera satisfacción del público.

iu el ilustrado concurso , en el que se veían todas las au­
toridades asi provinciales como locales, comisiones de los cuerpos 
literarios, y  personas de todas clases y  gerarquias quedó plenamen­
te satisfecho de los discursos con que los once alumnos demostra­
ron las grandes y  preciosas verdades, sobre las cuales cstriva el 
hermoso edificio del gobierno constitucional, completó su satisfac­
ción al oírlas prontas cuanto atinadas contestaciones á las dificultades 
que asi ellos mismos como algunos sabios del circo les propusie­
ron , y  con las que acreditaron que no se habían limitado al es­
tudió mecánico de una disertación trabajada con tiempo, si que 
se habían detenidamente instruido en todo lo que abraza el de­
recho público: y  como este no puede comprenderse bien sin la 
precisa inteligencia de los derechos natural y  de gentes, se ofre­
cieron también los alumnos á responder sobre cuanto entrañan es­
tas materias.

E l Sr. Cele político que con la Junta de comercio presidia 
el curso literario se complació en estremo de este ofrecimiento de 
aquellos jóvenes, y  aunque habían transcurrido cuatro horas, 
espero que los concurrentes les preguntasen como lo verificó 
a lg u n o , y  deduciendo de las atinadas respuestas, que no du­
darían los espectadores de la instrucción general que les adorna­
ba , concluyó la función dando mil parabienes á todos los alum­
nos por el completo desempeño que les había merecido la acep­
tación de todos los concurrentes.

Los Sres. de la Diputación provincial , del Cuerpo municipal 
y  demas personas de distinción se acercaron á aquellos hijos ama­
dos de la patria acreditándoles con sinceras demostraciones el 
sumo placer que les cab ia , y  el pueblo todo se agolpó para 
contemplarlos de mas cerca , manifestando con sus gestos y  es- 
presiones el entusiasmo sagrado y  la dulce complacencia de que 
solo pueden y  saben disfrutar los hombres libres, bendiciendo las 
fuentes puras donde habían bebido las saludables aguas de la ver­
dadera y  sólida instrucción, y  contemplando en cada uno de aque­
llos jóvenes un sosten firmísimo de las libertadas patrias.

Barcelona g de noviembre de 1822 . — Pablo F é l ix  Gasso, 
secretario.

En la imprenta de la Viada ¿ Hijos de. D. Antonio Brusi.
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